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Tipo de Proceso Ejecutivo 

Radicado  05001 31 03 022 2022 00098 00 

Demandante Bancolombia 

Demandados Ceramic Pro Colombia SAS y otros 

Auto de sustanciación Nro. 203 

Asunto No accede a fijar honorarios a curador ad 
litem 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición del Curador Ad Litem relativa a que se le fijen honorarios 

provisionales, debe manifestarse que la solicitud se torna improcedente, toda vez que, la 

prestación del servicio es gratuita en los términos del numeral 7º del artículo 48 del C.G 

del P., sin perjuicio de la acreditación de gastos de curaduría, los cuales se fijarán en la 

oportunidad procesal debida, esto, una vez se emita auto que ordena seguir la ejecución, 

sentencia o alguna otra providencia que finalice la causa, se insiste, previa acreditación 

de los gastos. 

 

De otro lado, se requiere a la parte actora para que indique si ha obtenido resultas del 

oficio dirigido a Savia Salud EPS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
 

GJR 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 Medellín, 06/03/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 024 fijados a las 8:00 a.m. 

________AMR_________ 

Secretaría. 
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Civil 022
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